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371. (Concepto v régimen legal 256 
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276. Obligación de avisar. — 377. Obligaciones del vendedor que 
hace uso de la preferencia. — 378. (Caso de que el compiador no 
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380. Concepto v naturaleza jtmdic i. — 381. Es transmisible. — 382. 
Condiciones de ejercicio 261 
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B. Efectos. 
383. Obligaciones del tendedor. — 384. Derecho de preferencia del 
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ta. — 394. Rechazo de la cosa gustada 267 
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396. Concepto. — 397. Efectos. — 398-399. Venia según muestra . . 270 
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400. Concepto 272 
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A. Los casos del art. 1344. 
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ción de área «pie se tomará de otra mayor. 105. Venta con indi-
cación de área t precio por medida. — 406. — Venta con indicación 
de área por un precio único. — 407. Venta de varios inmuebles por 
un solo precio 273 

B. Compraventa de inmuebles por cuotas periódicas. 
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1. La ley l l.(X)5. 
409-112. Forma y anotación en el registro. — 413. Efectos de la 
anotación del contrato en el Registro: a ) Cotí relación a las par-
tes. — 114. b) Respecto de terceros 278 

í> 17. Venta "en comisión". 

415-416. Concepto > naturaleza jurídica. — 417. Condiciones de 
talidez. - 418. Efectos 281 

§ 18. Otras cláusulas usuales. 
419. Ventas sobre documentos 2#3 
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122, Concepto \ naturaleza jurídica. — 422 bis. Efectos. — 423. Poder 
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o «juiebra del vendedor antes de la escritura. —128. Cláusulas usua-
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VII 
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posiciones especiales 290 

CAPITULO VII 

CESION DE DERECHOS 
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CONCEPTO Y ELEMENTOS DE I,A CESION DE DERECHOS 

§ 1. Nociones generales. 
435. Concepto y terminología. — 436. Antecedentes histéricos. — 
437. Interés práctico. — 438. Método del Código; legislación com-
parada. — 439. Reglas legales aplicables. — 440. Caracteres del con-
trato. — 441. Comparación con la n«vacié>n y la subrogación . . . . 295 

§ 2. Capacidad. 

A. RegJa general. 
442. Distintos casos 300 

B. Incapacidad de* hecho. 
443. Casos especiales. 444. Carácter de la nulidad 301 

C. Incapacidad de derecho. 
445. Principio general y reglas especiales. — 446. a ) Administrado-
res de establecimientos públicos o privados. — 447. b) Mandatarios 
— 448. c ) Abogados y procuradores. — 449. d ) Funcionarios de la 
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§ 3, Objeto de la cesión. 
A. Regla general. 

•151. El artículo 1444 .30.1 
B. Derechos que pueden cederse. 

452. Enumeración legal 304 
C. Derechos incesihles. 
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EFECTOS DE l.A CESION 

458. Enumeración :109 

§ 1. Transmisión del derecho. 
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1. Entre ¡as partes. 
459. Principio general 310 
2. Respecto de terceros, particularmente el deudor cedido. 
460-462. Necesidad de notificación del deudor. — 463. Forma de la 
notificación. — 464. (,)uiénes pueden hacer la notificación. — 465. 
Forma de la aceptación. — 466. Conocimiento indirecto de la cesión 
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cesionario. — 469. Acciones conservatorias. — 470. Acción del cesio-
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471. Derechos del cedente 317 
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472. Solución legal 318 
4. Conflicto entre el cesionario y los acreedores embarcantes. 
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LÍXCACION DE COSAS 
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518. Efectos 447 
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§ 4. Transmisión de los derechos y obligaciones derivados de la locación. 
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§ 3. Obligación tlr garantía. 
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1. Turbaciones de ¡techo. 
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l«ir la autoridad pública 376 
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hibitorios; derechos del locatario. — 571. Modificación convencional 
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621. Breves nociones 407 
4. ,\c< ¡oít ejecutiva. 
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§ 4. Obligación de restituir la cosa. 
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IV 
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§ I. Ceueralidades. 
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ción para el caso de cesión o sublocaeión tontra la prohibición con-
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> Electos de la sublocación. 
610. Relaciones entre sublocadur v sublocatai io. — 641. Relaciones 
entre locador y locatario. — 612-643. Relaciones entre el locador y el 
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§ I Causales. 

614. (anísales enumeradas en el Código. — 645. a ) Término pac-
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destino. — 649. d ) Vicios K'dhibitoi ios. — 650. f) ("aso fortuito. — 
6.51. g! Incumplimiento de las partes. — 652. Causas no enumera-
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I) ((iiiebra del locatario. — 653. Hechos e¡ue no concluven la loca-
ción 122 
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654. Enumeración 126 

V iV-siituuión de la cosa. 
655. Plazos para restituir la cosa. — 656. a ) Contratos de plazo con-
vencional determinado. — 657. b) Contratos de plazo legal determi-
na, !o. - 658. c i Confíalos ele plazo indeterminado. — 659. el) Reso-
lución anticipada del contrate). — 660. e) Sublocaciou. — 661. Via 
poi la cual se puede exigir la restitucie'm. — 662-663. Estado en cíñe-
la cosa de lie SI-I restituida, — 664. Recursos del locador si la cosa 
no se le cntiega en buen estado. — 665. Negativa del locador a re-
c iliii la cosa. — 660. ("osa locada sin derecho. — 667. Pluralidad ele 
locadores v locatarios 426 

1!. Mejoras. 
668. Mejoras cuvo pago corresponde al locador. — 669. Mejoras que 
el locador no esta obligado a pagar 131 

C. (.onclusion ele la sublocacie'in. 
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VI 
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A VIVIEND \ 

(71 -f-'¡71-II, leu;, Renera! del régimen cíe promoción 433 



I N D I C E 

\u 

ARENDAM1ENTOS V APARCERIAS RURALES 

% 1. Arrendamientos. 
A. Disposiciones gener'ales. 

672-673. Antecedentes legislativos. — 674-675. Concepto y compa-
ración con la aparcería. — 676. Contratos excluidos. — 677. Forma 
del contrato. — 678. Registro de los contratos. — 679. Plazos. — 680. 
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ducción \ el valor de los productos. — 683. b) Remisión del arren-
damiento. — 684. Incesibilidad del arrendatario; principio \ ex-
cepciones. — 685. Transmisión mortis causa. — 686. Arrendamientos 
conjuntos. — 687. Bienes inembargables. — 688. Estipular iones-
prohibidas. — 689. a) Cesión o sublocación. — 690. b) Explotación 
irracional del suelo. — 691. c) '.imitaciones al derecho del arrendata-
rio a trabajar y contratar libremente el trabajo, rec(;''-cción > ven-
ta. — 692. d) Cláusulas prohibitivas de explotación ganadera, gran-
jera o de cultivos mejoradores. — 693. e ) Contratos canadienses. — 
694. f) Contraprestación en trabajo. — 695. g) Domicilio contrac-
tual. — 696. Desalojo por falta de pago i 15 

B. Obligaciones del arrendador. 
697. Enumeración. — 698. a) Lucha contra plagas \ maleza. — 699. 
b) Obligación de construir escuelas. - 700-701. c ) Mejoras 449 

C. Obligación del arrendatario. 
702. Enumeración: a) Destino estipulado en el contrato. — 703. 
b) Plagas y malezas. — 704. c ) Conservación de las mejoras. — 
705. d) Plantación de árlxiles. — 706. e) Notificación al arrenda-
dor. — 707. Resolución del contador por culpa del arrendatario . . 452 

§ 2. Aparcerías. 
A. Efectos. 

708. Concepto. — 709. Reglas del arrendamiento rural aplicables a 
este contrato. — 710. Obligaciones del dador. — 711. Obligaciones 
del aparcero. — 712. Sanción por incumplimiento de las obligacio-
nes. — 713. Muerte o imposibilidad del aparcero. — 714. Venta del 
inmueble. — 715. Prescripción. — 716. Normas aplicables 454 

B. Reglas especiales sobre aparcerías agrícolas. 
717. Distribución de los frutos. — 718. Forma de retribución. 719 
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animales. — 722. Disposición del plantel y sus productos. — 723. 
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Uncía. — 730. e ) Recurso ante la Justicia Federal — 7.'3i. Inconsti-
tiR ¡(maliciad de las Cámaras paritarias; su supresión 460 

VIII 

LEYES DE PRORROGA DE LAS LOCACIONES 
URBANAS Y KUHALES 

732. Limites de nuestro estudio 465 
§ 1. Locaciones urbanas. 

733. Caracteres esenciales de la legislación de emergencia. — 731 
a ) Prórroga. — 735. 1>) Contralor de los alquileres. — 736. c ) Su-
cesor en los derechos de inquilino. — 737: d) Permuta. — 738. Orga-
nismos administrativos. — 739. El problema de la legitimidad y con-
veniencia de la legislación sobre locaciones urbanas. — 740. La ate-
nuación de las prorrogas: leyes 17.368 y 17.807. — 741. La ley 
21.342 ! 466 

§ 2. Arrendamientos rurales. 
742-743. Terminación del régimen de prórrogas 47,3 

CAPITULO IX 

CONTRATO D E TRABAJO 

§ I. Conceptos generales. 
744. Concepto. — 745. Terminología. — 746. Importancia de este 
contrato; límites de nuestro estudio. — 747. Caracteres. — 748. Pa-
ralelo con otros contratos afines. — 749. a ) Con la locación de obra. 
- 750. b) Con el mandato. — 751. c ) Con la sociedad. — 752. 
d ) Con el deposito. — 753. e ) Con la locación de cosas. — 754. Con-
trato ele aprendizaje. — 755. Empleados y funcionarios públicos. — 
756. Forma y prueba 477 

§ 2. Capacidad. 
757. La capacidad v el contrato de trabajo: reglas peculiares. — 758. 
Capacidad de los menores para trabajar. — 759. Servicios presta-
dos a sus padres. — 760. Servicios de los pupilos a sus tutores. — 
761 Servicios de los criados a sus criadores. — 762. Contrato de 
aprendizaje. — 763. Capacidad de la mujer casada . . . 485 

§ 3. Objeto. 
764. Licitud del objeto. — 765. Servicios que requieren título pro-
fesional. — 766. — Derecho a retribución de los corredores de comer-
cio no matriculados 489 

§ 4. Derechos y obligaciones de las partes 491 
A. Obligaciones del trabajador. 

767.-768. Prestación del trabajo. - 769. Deber de fidelidad. - 770. 
Sanciones para el caso de incumplimiento 491 
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B. Obligaciones del empleador. 

771. Pago de los servicios. — 772. a ; Presunción de onerosidad. 
— 773. b ) Excepciones al principio de la onerosidad. — 774. e) Mon-
to de la retribución. — 775. El sueldo o salario y sus complementos. 
— 776. Eorma de pago. — 777. Momento del pago. — 778. Lugar del 
pago. — 778. bis. Berilio. — 779. Otras obligaciones del empleador i i -

. Jornada de trabajo. 
779-1. Duración 499 

. Vacaciones y otras licencias. 
779-2. Vacaciones ordinarias. — 779-3. Ucencias especiales. — 779-4. 
Enfermedades y accidentes. — 779-5. Reserva del empleo 499 

. Terminación del contrato de trabajo. 
780. Causales. — 781. Mutuo consentimiento. — 782. Voluntad unila-
teral del trabajador: 783. - 787. Voluntad unilateral del empleador: 
justas causas de despido. — 788. Vencimiento del plazo o terminación 
de la obra. — 789. Muerte del trabajador. — 790. Quiebra o concurso 
del empleador. — 791. Muerte del empleador. — 792. Jubilación del 
trabajador. — 793. Preaviso. — 793 bis. Prescripción 50! 

Profesiones liberales. 
794. Naturaleza jurídica 500 

A. Servicios de abogados y procuradores. 
79.5. Remuneración. — 796. Pacto de cuota litis. — 797. Ruptura del 
contrato por voluntad unilateral del cliente. — 798. Prescripción . . 509 

B. Servicios médicos. 
799. Honorarios fijados por contrato. — 800. Determinación de hono-
rarios no convenidos. — 801. Ruptura del contrato por decisión 
unilateral de las partes. — 802. Prescripción. — 803. Responsabili-
dad profesional. — 804. Carácter de la responsabilidad civil de los 
médicos 511 

C. Servicios de arquitectos, ingenieros y agrimensores. 
805. Naturaleza jurídica. — 8(16. Remuneraciém. — 807. Ruptura uni-
lateral del contrato. — 808 Prescripción 514 

9. Contratos deportivos. 
809. Naturaleza jurídica. — 810. Remuneración. — 811. Contrato de 
boxeo: su validez; cláusulas de irresponsabilidad. — 812. Prescrip-
ción 51 ft 

CAPITULO X 

[.(XCACION DE OBBA 

I 

CONTRATO DE OBRA 

1. (Conceptos generales. 
813. Concepto y terminología. — 814. Caracteres. — 815. Paralelo 
con otros contratos. — 815 bis. Objeto. — 816. Î os materiales; quién 
debe aportarlos y a quién pertenecen 
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A. Formación del contrato. 

817-819. Concursos o licitaciones. - 820. Forma. - 821. Prueba. -
822. Documentación complementaria; hipótesis de contradicci6n en-
tre distintas cláusulas 522 

B. Distintos sistemas de contratación de obras. 
823. Sistemas más comunes en la ejecución de obras materiales. 
— 82-1. a) Ajuste alzado. — 825. b) Por unidad de medida. — 
826. c ) Por coste y costas. — 827. d) Contratos separados. — 828. 
e) Stibcontratos. — 828-829. Otras formas de contratación 525 

III 

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO Y DEL DUEÑO 

f; 1. Obligaciones del empresario. 
831. Enumeración 528 

A. Obligación de ejecutar la obra. 
832. Modo de ejecución: principio general. — 833. a) Falta de esti-
pulación. — 834. b) Obras (pie deben realizarse a satisfacción del 
dueño. — 835. Ejecución de la obra por intermedio de terceros. — 
836. Sanciones por incumplimiento de esta obligación. — 837. a) De-
recho a no pagar el precio. — 838. b) Acción por cumplimiento del 
contrato y daños y perjuicios. — 839. c ) Acción por resolución del 
contrato; la cuestión del pacto comisorio tácito en la locación de 
obra. — 840. Ventajas del pacto comisorio expreso. — 841. d ) Dere-
cho a hacer ejecutar la cosa (o repararla) por un tercero. — 842. 
Derecho a destruir la obra mal ejecutada 528 

R. Obligación de entregar la cosa en el plazo convenido. 
843. Plazo pactado y no pactado. — 844. Plazo inicial. — 845. Mo-
dificación del plazo; trabajos adicionales. — 846. Término suple-
torio no contractual. — 847. Término insuficiente. — 847 bis. San-
ciones para el caso de incumplimiento del plazo. — 848. Obligación 
de entregar la cosa; recursos del dueño. — 849. Lugar de la en-
trega 531 

C. Obligación de permitir el contralor del desarrollo de la obra por el 
dueño. 
850. El derecho de contralor. — 851. Consecuencias de la aceptación 
o rechazo de los materiales y trabajos 534 

D. Responsabilidad frente al dueño. 

1. Hcipomabi'idad por destrucción o deterioro de la cota durante 
Iti ejecución. 

852. Caso en «pie el dueño pone los materiales. — 853. a) Destruc-
ción o deterioro por -caso fortuito. — 854. b) Destrucción por mala 
calidad de los materiales. — 855. c ) Destrucción por vicios ocultos. 
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— 856. Caso en que el empresario pone los materiales. - 857. Ruina 
poi vicios del suelo 535 

2. Responsabilidad después de entregada la obra. 

858. Regla legal. - 859. Ruina de la cosa. - 859 bis. Plazo de ga-
rantía 538 

3. Reglas comunes a la ruina anlerútr o posterior a la entrega. 

860. La responsabilidad del empresario es contractual. — 861. La 
responsabilidad es de orden público. — 862. Carga de la prueba. — 
863. Responsabilidad del arquitecto. — 864. Responsabilidad del ar-
quitecto y del constructor. — 865. Distribución ele la carga de la 
indemnización. — 866. Prescripción 539 

4. Kesjjoiivih'úidad por el hecho de las personas ocupadas en la obra 

867. Disposición legal 543 

. Obligaciones del dueño o comitente. 

838. Enumeración :,4 i 

A. Obligación de cooperación. 
869. Contenido. — 870. Sanciones nacidas del incumplimiento de 
esta obligación 544 

B. Pago del precio. 

1. Modo lie fijar el precio. 

871. Distintos modos de fijarlo. — 872. Caso en que no se haya es-
tablecido el precio 5 Jo 

2. Momento del pago. 

873. Caso en que el contrato no lo establece. — 874. Caso en que 
el contrato lo establece. — 875. Consecuencias de la falta de pago 
oportuno del precio. — 876. Derecho de retención 546 

3. Lugar del pago. 

877. Aplicación de las reglas generales 547 

4. Revisión del precio. 

878. El problema. — 879. Trabajos adicionales. — 880. ¿Tiene dere-
cho el dueño a ordenar trabajos adicionales? 548 

5. Privilegio del empresario. 

881. Nociones generales y remisión 551 

6. Prescripción. 

882. Plazo legal 552 

C". Obligación de recibir la obra. 
883. Remisión 552 
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1). Obligación condicional tlt- payar a los obreros y proveedores de ma-
teriales contratados por el empresario. 
881. Condiciones para el ejercicio de esta acción. — 885. Natura-
leza de la acción. — 886. Quiénes gozan de ella. — 887-888. Prueba 
de los pagos hechos por el dueño al empresario; recilxw privados 
sin fecha cierta 552 

§ V Responsabilidad de las partes ante terceros. 
889. Responsabilidad del empresario 554 

lil 

CESION Y FIN DEI. CONTRATO DE OBRA 

§ 1. Cesión y subcontratacióu. 

A. Por el empresario. 
890. Diferencia entre cesión v subcontrataciou. — 891. Cesión del 
contrato. — 892. Subcontratación. — 89.1. Efectos del subcontrato . 55 > 

B. Cesión del contrato por el comitente. 
894. Principio general 557 

§ 2. Ein del contrato. 
895. Enumeración 55H 

V. Cumplimiento del contrato. 
1. llecepción de la obra. 
896. Diligencias previas; la verificación. — 897. Aceptación y re-
cepción 55.H 

2. Efecto* de la recepción. 
898. Recepción de la obra sin reservas. — 899-900. Recepción pro-
visoria 559 

B. Desistimiento del dueño. 
901. Derecho del dueño a desistir del contrato. — 902. Indemniza-
ción tpie delx- pagar el empreasrio 561 

C. Muerte, desaparición v falencia del empresario. 

1. Muerte del empresario. 
903. Resolución del contrato. — 994. Continuación de la obra por 
los herederos. — 905. Efectos de la resolución del contrato 563 

2. Desaparición del empresario. 
906. Desaparición del empresario y abandono de la obra. — 907-908. 
Efectos 564 

3. Quiebra. 
909. Quiebra del empresario. — 910. Quiebra del comitente . . . . 565 
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D. Imposibilidad del empresario de hacer o terminar la obra. 
911. Concepto de imposibilidad. — 912. Efectos de la imposibili-
dad. — 913. Imix>sibilidad temporaria; efectos 367 

E. Inejecución de las obligaciones por una de las partes. 
914. El pacto comisorio es tácito en el contrato de obra 569 

K. Voluntad unilateral de las partes en las obras encargadas por piezas 
o medidas. 
915. Solución legal v 569 

IV 

CONTRATOS AFINES 

§ 1. Contrato de edición. 
A. Nociones generales. 

916. Concepto. - 917. Objeto. - 918. Naturaleza jurídica. - 919. 
Caracteres. — 920. Forma y prueba 570 

B. Efectos. 
1. Derechos i/ obligaciones del autor. 
921. Derechos. — 922. Obligaciones 374 
2. Derechos y obligaciones del editor. 

923. Dereeiíos. - 924. Obligaciones 576 

C. Cesión del contrato. 
925. Cestón por el empresario. — 926. Cesión por el autor 578 

D. Fin del contrato. 
927. Distintas causales 579 

§ 2. Contratos de representación pública. 

A. Generalidades. 
928. Concepto. — 929. Naturaleza jurídica. — 930. Formación del 
contrato 580 

B. Efectos del contrato. 
1. Derechos tj obligaciones del autor. 

931. Derechos. - 932. Obligaciones -581 

2. Derechos y obligaciones del empresario. 
933. Derechos. - 934. Obligaciones 582 
3. Cesión del contrato. 
935. El principio. — 936. Retransmisión de la obra 583 

C. Fin del contráto. 
937. Aplicación de las reglas del contrato de edición 384 



I N D I C E 

D. El contrato con los intérpretes. 
938. Naturaleza jurídica; protección del derecho del intérprete 585 

§ 3. Contrato de espectáculo. 

939. Concepto. — 940. Naturaleza jurídica. — 941. Forma y prueba. 
— 942. Derechos y obligaciones del espectador. — 943. Derechos 
y obligaciones del empresario. — 944. Responsabilidad por los daños 
ocurridos con motivo del espectáculo. — 945. Seguro en favor de los 
espectadores de justas deportivas 536 

§ 4. Contrato de publicidad. 
ÍM6. Concepto. — 947. Naturaleza jurídica. — 948. Obligaciones del 
empresario de publicidad. — 949. Obligaciones del anunciante. — 
9.50. Agentes de publicidad 590 

CAPITULO XI 

S O C I E D A D 

I 

CONCEPTO Y ELEMENTOS 

§ 1. Generalidades. 

951. Concepto. — 952-953. Naturaleza jurídica del acto constitu-
tivo de la sociedad. — 954. Elementos. — 955. a) Utilidad apreciable 
en dinero. — 956. b) Participación en las ganancias y pérdidas. — 
9.57. c) La affeclio societatis. - 958. Caracteres. — 959. Paralelo con 
otras figuras jurídicas. — 960. a) Con las asociaciones. — 961. b) Con 
el condominio. — 962. c) Con la comunidad hereditaria. — 963. So-
ciedades civiles y comerciales. — 964. Personería jurídica de las 
sociedades. — 965-966. Nombre de la sociedad 593 

§ 2. Objeto. 

A. Objeto ilícito. 

967. Regla general; sociedades <pie deben reputarse ilícitas 601 

R. Sociedades ilícitas. 

1. Nulidad del contrato. 
968. Carácter de la nulidad 601 

2. Efectos de la nulidad. 
969. Con relación a los socios1 — 970-971. Respecto de terceros . . 602 

C. Actividades ilícitas de miembros de sociedades lícitas. 
972. Consecuencias: falta de acción 604 
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§ 3. Formación fiel contrato. 

A. Capacidad. 
973. Capacidad de hecho. — 974. a ) Incapaces bajo patria potes-
tad — 975-976. h) Menores emancipados. — 977. Incapacidades de 
derecho. — 978. Nulidad de la sociedad por incapacidad de los 
socios 605 

B. Estipulaciones prohibidas. 
979. El art. 1653. - 980. Estipulaciones permitidas 606 

C. Forma y prueba. 
981. Forma. - 982. Prueba 609 

§ 4. Los aportes. 
983. Naturaleza y distintas clases de aportes. — 981. Transmisión 
de ¡a propiedad y del uso y goce; presunción legal. — 985. Aportes 
en propiedad. — 986. Aportes del uso y goce. — 987. a ) Riesgos y 
frutos. - 988. b) Disolución de la sociedad. — 989. e) Efectos 
frente a terceros. — 990. Aportes de créditos. — 991. Aporte de traba-
jo o industria; remisión. — 992. Sociedades universales 610 

II 

VIDA DE LA SOCIEDAD 

993. Comienzo de la sociedad 614 

§ I. De los socios. 
994. Quiénes tienen calidad de socios. — 995. Socios aparentes. — 
996. Socios ocultos. — 997. Herederos y legatarios. — 998. Cesiona-
rios. — 999. Cesión autorizada por el contrato. 1000. Efectos de la 
cesión. — 1001. a ) Cesión autorizada por el contrato. — 1002. b) 
Cesión prohibida. — 1003. Ingreso de nuevos socios 614 

§ 2. Administración de la sociedad. 
A. Administración prevista en el contrato. 

1004. Principio general 61N 
1. Socio administrador designado en el contrato. 
1005. Principio v consecuencias. — 1006. lrrevocabilidad clel man-
dato de administración. — 1007. a ) Justas causas de remoción. — 
1008-1009. b) Procedimiento de remoción; administrado] judicial 
provisorio. — 1010. c ) Efectos de la remoción. — 1011-1012. Renun-
cia del socio administrador 618 
2. Socio administrador designado /mr acto separado del contrato. 
1013. Revocación del mandato. — 1014. Renuncia del administrador 621 
3. Administrador no socio. 
1015. Revocación del poder. — 1016. Renuncia. — 1017. Modo de 
llenar la administración vacante 622 
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B. Administración no prevista en el contrato. 

1018. Principio legal. — 1019. Derecho de oposición. — 1020. Efectos 
respecto de terceros. — 1021. Alteración del contrato social y actos 
ooutrafliiV a su objeto 623 

C. Alcance ele los poderes del socio administrador. 
1022. Principio general. — 1023. a ) Negocios ordinarios. — 1024. b) 
Negocios extraordinarios. — 1025. e ) Negocios prohibidos o contra-
rios al objeto. — 1026. Actos realizados en contra de la decisión ma-
yoritaria. - 1027-1028. Pluralidad de administrador. - 1029. De-
rechos y obligaciones de los administradores. — 1030. Derecho de 
contrarios a su objeto 623 

§ 3. Obligaciones de los socios respecto de la soc iedad. 

A. Obligación de hacer los aportes prometidos. 
1031. Distintas clases de aportes; remisión. — 1032. Cuantía de los 
aportes. — 10.33. Tiempo en c|iie delien hacerse los aportes. — 1031. 
Incumplimiento de la obligación de aportar. — 1035. a ) Aportes de 
bienes muebles o inmuebles. — 1036. b) Aportes de créditos. — 
10.37. e ) Aporte de trabajo o industria. — 1038. el) Intereses co-
rrespondientes a la demora en hacer los aporte s. — 1039-1040. Quién 
tiene derecho a exigir los aportes \ a demandai por incumplimien-
to. — 1041. Nnexos aportes 627 

B. Garantía por eviccion. 
1042. Aplicación de los principios generales 631 

C. Garantía por vic ios redhibí torios. 
1043. Heglas legales 631 

D. Deber de fidelidad. 
1044. Conceplo \ aplicaciones practicas. — 1045. a) Hesopousabili-
elad por actos u omisione s perjudiciales a la sociedad. — 1046. bl 
Prohibición de realizar negexios del msimo género de los so-
eiales. — 1047-1048. < > Obligación ele representar la sociedad. — 
1049. el i Exti acción de (olidos sociales en provecho propio. — 1050. 
e I De-udas ele un tercero a la sociedad y a un socio: imputación ele sil 
cobro. — 1051. í ) Insolvencia del deudor subsiguiente al pago par-
cial de- una deuda común 631 

5; 4. Dere-chos ele' los seicios. 

A. Bee inliolso ele anticipos y reintegro ele pe rdidas. 
1052. Hegla general 635 

B. Beneficio de competencia. 
1053. Begla legal 636 

C. Asociaciein de un tercero a su parte. 
1054. Solución legal 636 
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IX Derecho a Ja exclusión del consocio. 

1055. Justas cansas de exclusión. — 1056. Electos de la exclusión; 
remisión 637 

K. Derecho a renunciar a la sociedad. 

1057. Sociedades por tiempo determinado. — 1058. El derecho de 
renunciar por justa causa es de orden público. — 1059. Sociedades 
por tiempo indeterminado. — 1060. Efectos de la renuncia de mala 
fe. — 1061. Efectos de la renuncia intempestiva. — 1062. Efectos de 
la exclusión o renuncia 638 

I". Participación en los beneficios. 
1063-1064. Reglas legales 642 

§ 5. Derechos > obligaciones de la sociedad > de los socios respecto de ter-
ceros. — 1065. Idea dominante del sistema legal 643 

A. Derechos > obligaciones de la sociedad fíenle a teneros. 

1065 bis. Concepto de tercero. - 1066. Créditos sociales. - 1067. 
Deudas sociales. — 1068-1070. a ) Qué deudas deben considerarse 
sociales; supuesto de duda. — 1071. b) Compensación. — 1072. 
e) Concurso de la sociedad. — 1073. d) Responsabilidad por hechos 
ilícitos 643 

R. Derechos y obligaciones ele los socios respecto de terceros. 

1074-1075. Obligaciones particulares de los socios. - 1076-1079. 
Responsabilidad de los socios por las deudas sociales. — 1080. Re-
curso entre los socios. — 1081. Deudas particulares de la sociedad 
con uno de los socios 647 

§ 6. Disolución ele la sociedad. 

1082. Disolución total \ parcial 651 

A. Causales. 
1. Muerte 'le los socios. 

1083. Sociedades compuestas de dos personas. — 1084. Sociedades 
compuestas de más de dos personas. — 108.5-1087. Cláusula ele 
opción para continuar con los herederos. — J088. Suhistenc¡a de 
la sociedad con exclusión de los herederos del fallecido. — 1089. 
(Clausulas relativas a los derechos de los herederos, remisión 652 
2. Cumplimiento ilel término o condición. 
1090. Regla legal. — 1091. Continuación de común acuerdo . . . . 654 

3. Pérdida de capital social. 
1092. Solución legal 655 
4. lmposihüUliul de continuar los negocios. 
1093. Solución legal 655 
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5. HxtflwiU'm o renuncia de un socio. 

1094. Distintos supuestos legales: a ) Sociedades de tiempo indeter-
minado. l>) Sociedades ele plazo determinado. — 1095. Incapacidad 
sobrev miente de alguno de los socios 656 

6. Incumplimiento de los aportes. 
1096. Regla legal 657 

B. Efectos de la disolución. 

1097. Desde (pié momento se producen. — 1098. Efectos de la di-
solución total. — 1099. Efectos de la disolución parcial 657 

§ 7. Liquidación y partición. 

1100. Concepto y reglas aplicables. — 1101. Forma de hacer la 
partición. — 1102-1105. Sociedades de capital e industria. — 1105 bis. 
Liquidación parcial por retiro de un socio. — 1106. Fallecimiento de 
un socio: fornia de desjnteresar a los herederos 658 

III 

SOCIEDADES IRREGULARES O DE H E C H O 

1107-1109. Concepto. - 1110-1111. Prueba. - 1112. Sociedad de 
hecho entre concubinos 663 

CAPITULO XII 

D O N A C I O N 

¡j 1. Nociones generales. 

1113. El concepto en el Código Civil. — 1114. Liberalidades que no 
son donaciones. — 1115. Apreciación crítica; derecho comparado. — 
1116. El animus donandi. — 1117. Negotium mixtum cuín donatio-
ni' — 1118. Régimen de las liberalidades que no son donaciones. — 
1119. r.Es la donación un contrato? — 1120. Caracteres del contrato: 
ai es un contrato a título gratuito; b) es formal y en algunos casos 
solemne: c> es irrevocable. — 1121. Promesa gratuita de bienes para 
después de la muerte 667 

$ 2. Elementos del contrato. 

A. Consentimiento. 
1122. Requisito de la aceptación. — 1123. Donación hecha a varios 
donatarios. — 1124. Muerte del donante o del donataric antes de 
la aceptación 674 

H. Capacidad. 

1. Capacidad de hecho. 
1125. Regla general. - 1126. a ) Menores. - 1127-1128. b) Cón-
> uges 675 
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2. Capacidad de derecho. 
1129. Incapacidades para donar. — 1130-1131. Incapacidad para re-
cibir donaciones. — 1132-1134. Poderes para donar y aceptar dona-
ciones. — 1135. Donaciones entre concubinos; remisión 677 
3. Momento en que debe existir la capacidad. 
11.36-1137. Reglas generales 679 

C. Objeto. 
1138. Cosas <jue pueden ser donadas; principio general. 1139-1140. 
Prohibición de donar los bienes futuros. — 1141. Donación de cosa 
ajena. — 1142-1143. Donación de todos los bienes presentes . . . . 680 

D. Forma. 
1144. Forma de las donaciones. — 1145. Forma de la aceptación. 
— 1146. Casos en que la donacion es un acto solemne — 1147-1148. 
'•"orma de las donaciones de bienes muebles I»S-"*. 

E. Prueba. 
1149. Prueba de las donaciones del art. 1810; a) entre las partes, 
b) por terceros. — 1150. Prueba de las donaciones de cosas muebles; 
a) entre las partes; b) por los terceros 685 

§ 3. Efectos de las donaciones. 

A. Obligaciones del donante. 
1151. Obligación de entregar la cosa; los frutos. — 1152. Pérdida 
o deterioro de la cosa. — 1153. Acciones de que puede valerse el 
donatario. — 1154. Evicción y vicios redhibitorios 686 

B. Obligaciones del donatario. 
1155. Principio. — 1156-1158. Obligaciones de gratitud, alimentos 
debidos al donante. — 1159. Pago de las deudas del donante. — 
1160. Donación de un inmueble hipotecado 688 

§ 4. Diversas clases de donaciones. 

A. Donaciones por causa de muerte. 
1161. Principio general 690 

B. Donaciones mutuas. 
1162. Concepto 690 

C. Donaciones remuneratorias. 
1163. Concepto. - 1164. Régimen legal 691 

D. Donaciones con cargo. 
1165. Concepto y régimen legal. — 1166. Consecuencias de la inejecu-
ción del cargo: a ) Acción por incumplimiento; b ) Acción por 
revocación. — 1167. Cargos imposibles, ilícitos o inmorales 692 
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§ 5. Donaciones entre cónyuges. 
1168. R lísión 693 

§ 6. Inoficiosidad de las donaciones. 
1169. El problema; remisión 694 

§ 7. Reversión de las donaciones. 
1170. Donaciones condicionales; limitaciones derivadas del princi-
pio de la irrevocabilidad 694 
1. Reversión por prenwrencia del donatario. 
1171. Concepto. — 1172. Beneficiarios. — 1173. Forma de rever-
sión. — 1174. Alcance de la cláusula de reversión. — 1175. Efectos 
de la reversión. — 1176. a ) Reversión pendiente. — 1177. b ) Con-
dición cumplida. — 1178. c ) Certeza de que la condición no podrá 
cumplirse. — 1179. Renuncia a la reversión 6íJ5 

§ 8. Revocación de las donaciones. 
1180. Casos en que el donante puede revocar la donación 698 

A. Revocación por inejecución de los cargos. 
1181. Solución legal 698 
1. Anckm de revocación. 
1182. Quiénes pueden demandar la revocación. — 1183. Condicio-
nes de ejercicio de !-¡ acción: a ) Incumplimiento del cargo; b ) Cons-
titución en mora 699 
2. Efectos' de revocación. 
1184. Respecto de las partes. — 1185-1186. Respecto de terceros. — 
1187. Respecto del beneficiario del cargo. — 1188. Límites de la 
responsabilidad del donatario 700 

B. Revocación por ingratitud. 
1189. Fundamento. — 1190. Donaciones que pueden revocarse 
por ingratitud. — 1191. Causales que configuran ingratitud. — 1192. 
a ) Atentado contra la vida del donante. — 1193. b) Injurias graves. — 
1194. <•) Negación de alimentos 702 
1. Acción de revocación. 
1195. Quiénes pueden ejercerla. — 1196. Contra quiénes puede di-
rigirse. — 1197. Prescripción 704 
2. Efectos de la revocación. 
1198. Entre las partes. — 1199. Respecto de terceros 705 

C. Revocación por supernacencia de hijos. 
1200. Solución legal. - 1201. Efectos 706 
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CAPITULO XII 
M A N D A T O 

§ 1. Nociones generales. 
1202. Concepto. - 1203-1204. Antecedentes históricos. — 1205. Ca-
racteres. — 1206. Onerosidad y gratitud. — 1207. Distinción con 
otros contratos o actos jurídicos; remisión. — 1208. Representacio-
nes a las que se aplican las reglas del mandato 709 

§ 2. Formación del contrato. 
A. El consentimiento. 

1209. Momento en que se forma el contrato; el acto de apodera-
miento y la aceptación como actos unilaterales 714 

B. Forma y prueba. 
1210. Otorgamiento del mandato; forma. — 1211. Mandato tácito. — 
1212. Casos en 'que se exige escritura pública. — 1213. Forma de 
la aceptación. — 1214. Prueba del mandato 714 

C. Capacidad. 
1215. Capacidad para otorgar mandato. — 1216-1217. Capacidad 
para ser mandatario 716 

§ 3. Objeto. 

1218. Principio general — 1219. Mandato de objeto imposible, ilí-
c'io (¡ ,.«.¡:i! - 1220. Ku interés de quién puede otorgarse 
mandato; a ¡ Interés exclusivo del mandante; b) Interés común del 
mandante y del mandatario; c ) Interés común del mandante y de 
terceros; d) Interés exclusivo de un tercero; e ) Interés exclusivo del 
mandatario. — 1221. Contrato consigo mismo. — 1222. Representa-
ción de intereses compuestos 718 

§ 4. Extensión del mandato. 

1223. Poderes generales y especiales. — 1224. Casos en que se nece-
sitan poderes especiales. — 1225. Carácter de la enumeración del 
art. 1881. — 1226-1227. Alcance del mandato especial 721 

§ 5. Pluralidad de contratantes. 
A. Pluralidad de mandatarios. 

1228. Caso que se designen varios mandatarios. — 1229. a ) Man-
dato conjunto. — 1230. b ) Mandato separado e indistinto. — 1231. 
c ) Mandato sucesivo. — 1232-1234. Responsabilidad de los manda-
tarios conjuntos 726 

B. Pluralidad de mandantes. 
1235. Responsabilidad solidaria. — 1236. Responsabilidad frente a 
terceros . . 728 
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i (Jbligac iones del mandatario. 
1237. Desde mando está obligado el mandatario 728 

^. Ejecución del mandato. 
1238. Cómo debe cumplirse el mandato. — 1239. a) Ejecución más 
ventajosa — 1240. b) Ejecución evidentemente dañosa. — 1241. 
c > Imposibilidad de cumplir las instrucciones. — 1242. d) Oposi-
ción de intereses entre mandante y mandatario 729 

li. Rendición de cuentas. 
1243. El principio. — 1244. Exención de la obigaeión de. rendir cuen-
tas. — 1245. De <ju debe rendir cuentas el mandatario. — 1246. Man-
dato ilícito. — 1247. Intereses 730 

C Responsabilidad del mandatario. 
1248. Principio general. — 1249. Solvencia de las personas con que 
contrata el mandatario. — 12.50. Criterio para apreciar el alcance de 
la responsabilidad del mandatario 733 

§ 7. Sustitución del mandato. 
1251. Principio 734 

A. Efectos. 
1252. Relaciones entre mandante y mandatario. — 1253. a) Respon-
sabilidad del mandatario. — 1254. b) Obligación de vigilancia. — 
1255. Relaciones entre el mandante y el sustituto. — 1256. Relacio-
nes entre el mandatario sustituyente y el sustituto. — 1257. Rela-
ciones entre el mandante y los terceros 735 

§ 8, Obligaciones del mandante. 
Obligación de proporcionar los medios para la ejecución del man-
dato 
1258 Concepto. — 1259-1260. Anticipo de fondos y reintegro de gas-
tos — 1261. Intereses sobre gastos y anticipos. — 1262. Desde cuán-
do puede el mandatario reclamar el reintegro de gastos 737 

B. Obligación de indemnizar las pérdidas. 
126.3 Indemnización de las pérdidas 739 

C Obligación de liberar al mandatario. 
1264. Contenido de esta obligación 7.39 

D. Obligación de retribuir al servicio. 
1265. Cómo se fija la remuneración. — 1266. Remuneraciones exce-
sivas. — 1267. Resultado de la gestión y remuneración. — 1268. Efec-
tos de la resolución o revocación del mandato sobre la retribución 
del mandatario - . . 740 

E. Derecho de retención del mandatario. 
1269. Concepto y alcance 742 

§ 9. Efec tos del mandato con relación a terceros. 
1270. Eomia de ejercer el mandato 743 



I N D I C E 957 

Fá g. 

A. Contratos realizados a nombre <Iel mandante. 
1. Actos realizados dentro de los límites del mandato. 
1271. Cuándo se entiende que el mandatario ha actuado dentro de 
los limites de sus poderes. — 1272. Efectos. — 1273. Obligaciones 
derivadas para el mandante. — 1274. a ) Fecha del contrato. — 1275. 
b) Documentos y confesión del mandatario. — 1276. c ) Notifica-
ciones. — 1277. d) Culpa y hechos ilícitos del mandatario 743 
2. Actos realizados fuera de los límites del mandato. 
1278. Efectos respecto del mandante. — 1279. Mandato aparente — 
1280. Contratos del mandante y del mandatario con terceros sobre 
un mismo objeto. — 1281. Efectos respecto del mandatario. — 1282. 
Ratificación del mandato. — 1283. a ) Forma de ratificación. — 1284. 
h) Efectos. — 1285. Efectos respecto de los terceros de buena fe . . 746 

B. Mandato oculto. 
1286. Noción.' - 1287 - 1288. Efectos 749 

§ 10. Terminación del mandato. 
A. Causas. 

12S9. Enumeración 752 
1. Revocación del mandato. 
1290. Regla general. - 1291. Formas de revocación. - 1292. a) Por 
designación de otro mandatario. — 1293. b) Por intervención del 
mandante en el negocio. — 1294. Devolución del instrumento en que 
consta el mandato. — 1295. Casos en que el mandato es irrevoca-
ble. — 1296. Justas causas de revocación de mandato irrevocable. — 
1297. Efectos de la irrevocabilidad 752 
2. Renuncia deJ mandatario. 
1298. Principio. — 1299-1301. Limitaciones al derecho de renunciar 
libremente el mandato 756 
3. Muerte de iina de las ¡¡artes. 
1.302. Principio > excepciones 758 

4. Incaft.. 'dad del mandante o mandatario. 
1.30.- Disposición legal 758 
5. (.«.« de V U > / I Í I . - II del mundato. 
1304. Ces.e ion de ios poderes del mandatario 759 

B. Efectos de !. < esaciuii del mandato. 
1305. Efecto CN-. ricial > consecuencias: a ) Actos celebrados por el 
mandatario después de la cesación; b) Continuación de los nego-
cios que no admiten demora; c ) Restitución del documento en que 
(onsta el poder. - ! 306. Efectos respecto de terceros i60 

CAPITLLO XIV 
(¡USTION DE NEC ¡OCIOS AJENOS SIN MANDATO 

§ 1. Nocion previa sobre los llamados cuasi-contratos. 
1307. Antecedentes históricos. — 1308. Critica de esta categoría . . 7<~ 
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§ 2. Conceptos generales. 

' "Á>C> Concepto. — 1310. Gestión de negocios y mandato tácito, 
i 311. Requisitos de la gestión de negocios. — 1312. Naturaleza 
fundamento de la gestión de negocios. — 1313. Capacidad 764 

§ 2 bis. Obligación del gestor. 
1314. Principio general. — 1315. Obligación de continuar y concluir 
el negocio. — 1316. Responsabilidad del gestor. — 1317. a ) Respon-
sabilidad por culpa. — 1318. b) Caso fortuito. — 1319. c ) Delega-
ción de la gestión. — 1320. Gestión conjunta. — 1321. Rendición de 
cuentas. - 1322. Prueba 769 

§ 3. Obligaciones del dueño del negocio. 
1323. Principio general. — 1324. Casos en que no responde como 
dueño del negocio sino como enriquecido. — 1325. Obligaciones del 
mandante que no pesan sobre el dueño del negocio: a ) Remunera-
ción; b) Perjuicios. — 1326. ("aso de pluralidad de dueños 771 

§ 4. Ratificación de la gestión. 
1327. Efectos 773 

§ 5. Relaciones con terceros. 
1328-1329. Reglas generales 773 

§ 6. (Comparación con otras instituciones. 
1330. (Con el mandato. — 1331. (Con el enriquecimiento sin causa. 
— 1332. (Con la estipulación por otro 774 

§ 7. Empleo útil. 
1333. Concepto. — 13.34. a ) Distinción con la gestión de negocios. 
— 13.35. b) Distinción con el enriquecimiento sin causa. — 1336. Gas-
tos itinerarios. — 1337. Gastos en beneficio de la cosa de otro. — 
1338. Transmisión de los bienes mejorados a un tercero 775 

CAPITULO XV 
E I A N Z A 

§ 1. Nociones generales. 
1339. Concepto. - 1340-1341. Promesa de fianza. - 1342. Caracte-
res del contrato: a)-es normalmente unilteral y gratuito; b) es acce-
sorio; c ) genera una obligación subsidiaria; d) es consensúa!. — 1343. 
Compaiación con otros institutos jurídicos: a) (Con la obligación so-
lidaria. — 1344. b) Con la delegación imperfecta. — 1345. c ) Con 
las cartas de recomendación 779 

ij 2. Elementos del contrato. 
A. Sujetos. 

1346-1347. Capacidad para ser fiador 782 
B. Objeto. 

1348. Obligaciones que pueden afianzarse; principio gen eral. — 
1349. a ) Obligaciones futuras. — 1350. b) Obligaciones nacidas de 
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un hecho ilícito. — 1351. Prestaciones que pueden afianzarse. — 
1352-1.353. Nulidad de la obligación principal; afianzamiento de la 
obligación contraída por incapaz. — 1354. Límites de la obligación 
del deudor; principio y consecuencias. — 1355. a ) Duda sobre la 
extensión de la fianza. — 1356. b) Fianza limitada por tienda de cun-
tida ilíquida. — 1357. c ) Intereses. — 1358. d ) Castos causídicos . . 783 

C. Forma y prueba. 
1359. Principio 787 

«j 3. Distintas clases de lianzas. 
1360. Régimen legal 788 

V Fianza convencional. 
1361. Fianza simple y solidaria. — 1.362. Cuándo la fian/a es solida-
ria. — 1363. Fiador principal pagador 788 

B. Fianza legal \ judicial. 
1364. Concepto. — 1365. Condiciones que debe llenar el fiador. — 
1366. Deudor que cayere en insolvencia o mudase su domicilio . . 789 

C. Fianza civil y comercial. 
1367. Importancia de la distinción 79L 

.§ 4. Efectos de la fianza. 
A. Entre fiador y acreedor. 

1.368. Obligaciones y derechos del fiador 792 
1. Beneficio de excusión. 
1369-1370. Concepto y efectos. — 1371. Supuesto del acreedor negli-
gente. — 1372. Supuesto de deudores principales solidarios. — 1373. 
Fiador del fiador. — 1374. Casos en que el fiador carece del bene-
ficio de excusión 792 
2. Beneficio de división. 
1375. Concepto y efectos 7')5 
i. Excepciones tpw puede oponer el fiador. 
1376. Principio. — 1377. Intervención en el juicio entre acreedor 
v deudor 796 
4. F¡tutor solidario \j principal pagador. 
1378. Remisión 797 

B. Relaciones entre el fiador y el deudor. 
1. Derechos anteriores al pago. 
1379. Enumeración y condiciones de ejercicio. — 1380. a ) Exonera-
ción de la fianza luego de transcurridos cinco años. — 1381. b ) Exo-
neración por embargo u otros motivos. — 1382. c ) Quiebra del 
deudor 797 
2. Derechos posteriores al pago. 
1383. Subrogación en los derechos del acreedor. — 1384. Pago por el 
fiador cuando el deudor principal es incapaz. — 1385. Pago antici-
pado por el fiador. — 1386. Pago hecho por el fiador de codeudores 
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solidarios. — 1387. Pago hecho por el fiador sin conocimiento del 
deudor. - 1388. Negligencia del fiador 799 

C. Relaciones entre los cofiadores. 
1389-1390. Recurso en caso de pago. — 1391. Excepciones que pue-
den oponer los cofiadores 801 

D. Efectos entre deudor \ acreedor. 
1.392. Principio: caso de insolvencia del fiador 802 

í 5. Extinción de la fianza. 
1393. Distintos supuestos 803 

\. Extinción por \ la de consecuencia. 
139-1. Principio: medios de extinción: a) pago; b) novación; c ) re-
misión de deuda: d ) prescripción 803 

B. Extinción directa. 
1395. Principio. — 1396. Confusión. — 1396 bis. Imposibilidad de sub-
rogación en los derechos de acreedor. — 1397. Prórroga del plazo 
de la obligación. — 1398. Negligencia grave del acreedor. — 1399. 
Prescripción de la acción contra el fiador 804 

CAPITULO XVI 
CONTR -VTOS ALEATORIOS 

1 
JLECO Y APUESTA 

§ I. Nociones generales. 
1400. Concepto. — 1401. El juego y su tratamiento legislativo. — 
1402. El juego v las apuestas en el Código Civil; juegos que hacen 
nacei obligaciones civiles o puramente natuiaies. — 1403-1405. Dis-
tinción entie los juegos (pie originan una obligación civil (tutelados) 
v los (pie dan nacimiento a una obligación puramente natural (no 
prohibidos) 807 

§ 2. Efectos. 
A. Apuestas que confieren acción iiiegos tutelados). 

1406. Potestad judicial 811 
B. Apuestas que no confieren acción (juegos no prohibidos). 

1407. Principio general deudas pagadas. — 1408. Promesa de pago: 
novación. — 1409-1410. Pago de documentos. — 1411. Pago con che-
pie; dación en pago. — 1 112. Compensación. — 1413. Préstamos he-

chos a los jiigadores. — 1414. Mandato; gestión de negocios 812 
C. Juegos prohibidos. 

1415. Lev 4097. - 1416. Efectos civiles 815 
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D. Juegos de bolsa. 
1417. Operaciones diferenciales 816 

K. Loterías y rifas. 
1418. Loterías. - 1419-1420 Rifes 817 

F. Suerte no empleada como mego o apuesta. 
1421. Recurso para decidir una división de condominio o cuestiones 
litigic -,as o dudosas 819 

II 
RENTA VITALICIA 

1422. Concepto y fílenles. 

§ I. Contrato de renta vitalicia. 

A. Nociones generales. 
1423. Elementos. — 1424. (Caracteres: a ) es oneroso y bilateral; b ) es 
aleatorio; c ) es de tracto sucesivo; d ) es real; e ) es formal. — 1425. 
Distinción con otros «nitratos: a ) con la pensión de alimentos. — 
1426. b) Con el seguro de vida. — 1427. e) Con la donación con 
cargo '. 820 
1. Las partes. 
1428. Capacidad. — 1429. En favor de quién puede constituirse la 
renta. — 1430. Renta constituida en favor de un tercero. — 1431. In-
capacidad del tercero beneficiario. — 1432. Caso de que los l>ene-
ficiarios sean varias. — 1433. Vida contemplada a los efectos de la 
duración de la renta. — 1434. Nulidad por muerte de la persona con-
templada 82.3 
2. Objeto. 
1435. La renta. — 1436. Clausulas de intrarisaiisibilidad e iuembur-
gabilidad de la renta. — 1437. El capital 825 

B. Formación del contrato. 
14.38. Forma 826 

C. Electos. 
1. Obligaciones del acreedor de la renta. 
1439. Entrega del capital; obligación de garantía 827 
2. Obligaciones del deudor de la renta. 
1440. Pago de la renta. — 1441-1442. En qué momento se adqiucx 
el de lecho a la renta. — 1443. Incidencia de la inflación en la renta 
vitalicia. — 1444. Falta de pago de la renta; recursos del acreedor. — 
1445. Obligación de dar las seguridades prometidas. — 1446. Efec-
tos de la resolución del contrato 827 

D. Fin del contrato. 
1447. F inción por muerte de la persona contemplada 830 



962 r N l» 1 C K 

§ 2. Contrato gratuito de renta vitalicia. 
1448. Reglas aplicables. Diferencias con la renta onerosa: a ) Capa-
cidad: b) Forma; c ) Formación del contrato, d ) Garantías ofreci-
das; e ) Nulidad; f) Reducción y colación; g) Acción revocatoria . . 8 (1 

CAPITULO XVII 

D K P O S I T O 

1. Nociones generales. 

1449-1450. Gonceptí 1451. l-a.,*. - l i M 4 5 4 . Dislinci,m 
con otros contratos 1455. Promesa «.» .lepo o. — 1456-1458 
Distintas categorías •< I de[>ósito. — 1459. IV,>ósit.. no convencio-
nales W'l 

§ 2. Formación del contrato 

A. Capacidad. 
1460. Principio general. — 1461. Supuesto de depositante incapaz 
— 1462. Supuesto de el. »sitario incapaz 839 

B. Consentimiento. 
1463. Principio gei,. . supuesto de error 842 

C. Forma y prueba. 
1464. Forma. — 1165. Prueba 842 

§ 3. Efectos 

A. Obligacn ..<:, .'i ! depositario en el depósito regular. 
1466. Eiuimciacioii 843 

1. Obligmión de guarda 
I 167. Alcance y contenido — 1 468. Caso fortuito o fuerza mayor. 
1469. Casto-, de conseivaiion 843 

2. Obligue'um de guardar seerelu 
1 470. Meante 845 

3. Obligación de no hacer uso •!• 'a cosa. 
1 (71. Aleante 845 

4. Ob'i '.ucion de rc+liltu icm. 
14"..:. Cómo debe hacerse la restitución..— 1473. Responsabilidad 
de te herederos del depositario que ban enajenado la cosa. — 1474-
1475. A ciiién (IC-IK* haeeise la restitución. — 1476. Lugar y gasto de 
la íestüu.ión. — 1477. Tiempo de la restitución: a ) El contrato fija 
el termino. — 1478. b) El contrato 110 fija término. — 1479. Prescrip-
ción de la accii'm de restitución. — 1480. Compensación. — 1481. De-
recho de letención del depositario 846 
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B. Obligaciones del depositario en el depósito irregular. 
1482. Obligación de restitución. — 1483. Derecho de compensa-
ción 850 

C. Obligación del depositante. 
1484. Enumeración 851 

§ 4. Fin del depósito. 
1485. Distintas causas 852 

§ 5. Depósito necesario. 
1486. Concepto. — 1487. Régimen legal 853 

§ 6. Depósito en hoteles o posadas. 
1488. I.ineamientos del régimen legal. — 1488 bis. Concepto de po-
sadero v de viajero. — 1489-1490. Objetos por los cuales responde 
el hotelero. — 1491. Personas de cuyos hechos responde el hote-
lero. — 1494. Derecho de retención 855 

§ 7. Contrato de garaje. 
1494 bis. Naturaleza jurídica. — 1949 ter. Obligaciones emanadas 
del contrato. — 1494 quater. Responsabilidad del garajista 857 

CAPITULO XVIII 

P R E S T A M O S 

1495. Distintas clases de préstamos 861 

I 

MUTUO O PRESTAMO DE CONSUMO 

§ 1. Nociones generales. 
1496-1497. Concepto. - 1498. Transmisión de la propiedad. — 14»). 
Caracteres del contrato. — 1500. Promesa de préstamo. — 1501. Com-
paración con otros contratos: a ) Con el comodato. — 1502. b) Con 
la locación. — 1503. e ) Con la sociedad. — 1504. d ) Con la com-
praventa. — 1505. Préstamos civil y comercial. — 1506. Forma y 
prueba 862 

§ 2. Efectos. 
A. Obligaciones del mutuante o prestamista. 

1507. Entrega de la cosa. — 1507 bis. Responsabilidad por mala ca-
lidad o defectos ocultos de la cosa 866 

B. Obligaciones del mutuario. 
1508. Obligación de restitución. — 1509. Fecha de la restitución. 
—1510. Préstamo de dinero con intereses. — 1511. a ) Tasa del inte-
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res. — 1512. b) Acumulación de intereses; amortización. — 1513 
c ) Intereses moratorios. — 1514. <1) Pago de intereses y prórroga 
del término. — 1515. e) Falta de pago de los intereses 867 

11 
COMODATO O PRESTAMO DE USO 

§ 1. Nociones generales. 
1516. Concepto. — 1517. Caracteres del contrato: a ) Es un contrato 
real; b) Es un contrato gratuito; c ) Es un contrato celebrado intuitae 
personae; d) Se discute si es unilateral, bilateral imperfecto o bila-
teral. — 1518. Promesa de comodato. — 1519. Comparación con otros 
contratos y con el usufructo 870 

§ 2. Formación del contrato. 

1520. Quiénes pueden ser connxlantes. — 1521-1523. Capacidad. 
1524-1525. Objeto. - 1526. Forma y prueba 872 

§ 3. Efectos. 

A. Obligaciones del comodante. 
1527. Obligación de permitir el uso de la cosa durante el tiempo 
convenido. — 1528. Responsabilidad por vicios o defectos ocultos de 
la cosa. — 1529. Obligación de pagar los gastos extraordinarios. — 
1530. No hay derecho de retención 875 

R. Derechos \ obligaciones del comodatario. 
1. Derethos. 
1531-1533. Derecho de uso; frutos > acrecimientos 877 
2. Obligación de conscrcar y cuidar la cosa prestada. 
1534-1536. Deterioros v pérdidas de la cosa. — 1537. \lcance de la 
responsabilidad del comodatario 878 
3. Oblifiaiii'm de restituir la cosa. 
1538. Estado en que debe restituirse. — 1539. Tiempo de la resti-
tución. — 1540. a ) Caducidad del plazo contractual; necesidad im-
prevista y urgente del comodante. — 1541. b) Fallecimiento del co-
modatario. — 1542. c ) Falta de cuidados o uso abusivo de la cosa. 
1543. Caso de «pie el contrato no estipule plazo. — 1544. Duda sobre 
la existencia del plazo. — 1545. Derecho de restitución del comoda-
tario. — 1546. Lugar de la restituc¡<')n. — 1547. A quién delie hacerse 
la restitución. — 1548. Restitución de armas ofensivas. — 1549. Con-
secuencias de la falta de restitución por el comodatario. — 1550. Re-
cuperación de la cosa perdida. — 1551. Restitución por los herederos 
del comodatario. — 1552. Pluralidad de comodatarios 880 

§ 4. Fin del comodato. 
1553. Diversas causas: a) por pérdida de la cosa; b ) por venci-
miento del plazo expreso o tácito; c ) por voluntad unilateral del 
comodatario; d) por voluntad unilateral del comodante 884 
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CAPITULO XIX 

E V I C C I O N 

135-1. Concepto. — 1555-1557. a) Turbación de derecho. — 1558. 
Requisito de la sentencia judicial. — 1559-1560. b) Título anterior 
o contemporáneo a la adquisición, — 1561. La evieción tiene lugar 
de pleno derecho. — 1562. Quiénes tienen la acción de evieción 
y contra quiénes 885 

V Efectos. 
1563. Enumeración. — 1564. Defensa en juicio. — 1565. Citación a 
juicio. — 1566. Caso de enajenaciones sucesivas. — 1567. Caso de 
obligados simultáneos por la evicción. - 1568. Consecuencias de la 
falta de citación. — 1569. Caso de que la demanda del tercero sea 
rechazada 891 

B. Extinción de la responsabilidad por evicción. 
1570-1571. Distintas causas: a ) conocimiento del peligro de la evie-
ción; b) omisión de la citación a juicio del enajenante; e) allana-
miento a la demanda; d) omisión de defensa; e) sometimiento del 
pleito a arbitros 894 

C Modificación convencional de la garantía de evicción. 
1572-1573. Regla general. — 1574. Cláusulas que aumentan la res-
ponsabilidad. — 1575. Cláusulas que suprimen la garantía o la dis-
minuyen. - 1576. Cláusulas de exclusión de garantía por cargas 
ocultas. — 1577. Hipoteca y otras cargas reales 896 

2. De la evicción en la compraventa. 
1578. Indemnización debida al comprador; influencia de la buena 
o mala fe. — 1579. Evicción total; rubros que abarca la indemniza-
ción. - 1580. a) El precio. - 1581. b) Los frutos - 1582-1584. 
c) Mejoras y aumentos de valor. — 1585. d) Gastos de contrato y pro-
cesales. — 1586-1587. e) Otros daños. — 1588. Importes que deben 
deducirse de la indemnización a pagar el comprador. — 1589-1590. 
Evicción parcial: derechos del comprador. — 1591-1592. Normas 
para fijar el monto de la indemnización. — 1593. Ventas judiciales 
de carácter foTiado 899 

3. De la evicción en la permuta. 
1594. Evicción total. — 1595. Evicción parcial 906 

4. De la evicción entre socios. 
1596. Reglas particulares. — 1597-1598 a) Aporte de cosas ciertas. 
- 1599. b) Aporte de usufructo. - 1600. c) Aporte de uso. - 1601. 
d) Aporte de crédito 906 

5. De la evicción entTe copartícipes. 
1602. Principio general. — 1603. Insolvencia de uno de los copartí-
cipes. — 1604. Pérdida por caso fortuito. — 1605. Modo de fijar el 
valor por el que debe responderse 909 
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§ 6. De la evicción en la donación. 
1606. Principio y excepciones. — 1607. Extensión de la responsa-
bilidad por evicción — 1608. a) Donación de mala fe. — 1609. 
b) Donación con cargo. — 1610. c ) Donación remuneratoria. — 
1611. d) Inejecución de las obligaciones contraídas en el acto de la 
donación. — 1612. Evicción en la donación de varias cosas. — 
1612 bis. Acción del donatario contra la persona de quien el do-
nante hubo la cosa por título oneroso 910 

§ 7. De la evicción en la cesión de derechos. 
A. Alcance y limites de la garantía. 

1613. Principio: cuándo existe la garantía de evicción. — 1614. Al-
cance de garantía. — 1615. Extensión de la garantía: los accesorios 
— 1616. Garantía de la insolvencia 913 

B. Obligaciones que nacen de la garantía. 

1. Inexistencia o ilegitimidad del crédito. 
1617. Derechos del cesionario y responsabilidad del cedente 915 

2. Insolvencia del deudor. 
1618. Derechos del cesionario y obligaciones del cedente. — 1619. 
Requisito previo de la ejecución del deudor. — 1620. Cesación de 
la garantía de hecho. — 1621. Renuncia expresa o tácita, total o par-
cial. — 1622. Créditos cedidos como dudosos. — 1623. La evicción 
en la cesión de herencia; remisión 915 


